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midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 26 de mayo de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 26 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución a don Jesús María Salazar Hough-
ton y doña Marta de la Cruz Martín.

Acuerdo de fecha 26 de mayo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Jesús María Salazar Houghton y doña
Marta de la Cruz Martín al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de
Desamparo y Desamparo Provisional de fecha 19 de mayo
d e 2 0 0 4 d e l m e n o r J . M . S . C . , e x p e d i e n t e
núm. 29/04/0065/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 26 de mayo de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 26 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Juana María Fernández
Fernández.

Acuerdo de fecha 26 de mayo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Juana María Fernández Fernández al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de Desamparo de fecha 28 de abril de 2004 del
menor F.F.E., expediente núm. 29/96/0725/00, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital
y por los trámites del proceso especial de oposición a las
resoluciones administrativas en materia de protección de
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 26 de mayo de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/85, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
notificando a doña Aurora Cano Troyano Resolución
de 4 de mayo de 2004, por la que se acuerda la
Propuesta de Resolución del Expte. Sancionador
19/04/S.T.

Intentada la notificación a doña Aurora Cano Troyano,
mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por Resolución de fecha 4 de mayo de 2004, se acuerda
la Propuesta de Resolución del Expediente Sancionador
19/04/S.T., incoado a doña Aurora Cano Troyano.

Indicándole que dicha Resolución de fecha 4 de mayo
de 2004 se encuentra a su disposición en la Delegación Pro-
vincial en Jaén de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social, sita en el Paseo de la Estación, 19, a efectos de su
conocimiento, trámite de audiencia y vista del expediente.

Jaén, 12 de mayo de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución definitiva de expediente san-
cionador AL/2004/15/G.C/CAZ.

Núm. expte.: AL/2004/15/G.C/CAZ.
Interesado: Don Francisco Hidalgo Moreno.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador AL/2004/15/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm.
43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/15/G.C/CAZ.
Interesado: Don Francisco Hidalgo Moreno.
Infracciones: Leve según art. 76.12 de la Ley 8/2003, de
28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 60 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 21 de mayo de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos de Recuperación de Oficio de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
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parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Dionisio Jiménez Romero.
Expediente: R.O.V.P. 02/04.
Fecha: 16 de abril de 2004.
Notificado: Acuerdo del Delegado Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Córdoba de fecha 16 de abril de 2004,
por el que se acuerda la iniciación del expediente de recu-
peración de oficio de la parte intrusada de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de Merinas», en todo su recorrido,
ubicada en el término municipal de Fuente Obejuna (Córdoba).
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 24 de mayo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos de Recuperación de Oficio de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesada: Doña Idoya de Isaba.
Expediente: R.O.V.P. 03/03.
Fecha: 29 de diciembre de 2003.
Notificado: Acuerdo de práctica de prueba, puesta de mani-
fiesto del expediente y ampliación de plazo en el expediente
de recuperación de oficio de la vía pecuaria «Vereda de
Villafranquilla».
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente acuerdo de práctica
de prueba, puesta de manifiesto del expediente y ampliación
de plazo.

Córdoba, 24 de mayo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

ANUNCIO de bases.

El Delegado de Personal, Servicios Generales y Organi-
zación del Ayuntamiento de Granada, hace saber:

Que por Decreto de fecha 18 de mayo de 2004, se han
aprobado las bases de la oposición libre convocada para pro-
visión en propiedad de ochenta y seis plazas de Policía Local,
que a continuación se relacionan:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 17 de mayo

de 2004, se convocan pruebas selectivas para cubrir 86 plazas
de Policía Locales, de la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, corres-
pondientes a la Oferta de Empleo Público para el año 2004,
de acuerdo con la siguiente distribución:

Movilidad: 17 plazas.
Turno libre: 69 plazas.

Si las vacantes convocadas para movilidad no se pudieran
proveer por falta de solicitantes o porque fuesen declaradas
desiertas, se acumularán al sistema de turno libre. A tal efecto
el concurso de méritos se resolverá antes que la oposición
correspondiente al turno libre.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de
abril y la Ley 11/99, de 21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18
de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio; Ley 13/01, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policía Locales; Decre-
to 201/03, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movi-
lidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la
Policía Local; Orden de 22 de diciembre de 2003, por la
que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y
la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la
Policía Local; R.D. 364/95, de 10 de marzo, y las bases
de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos.
Para ser admitido a la realización de estas pruebas selec-

tivas, los aspirantes habrán de reunir antes de que termine
el último día del plazo de presentación de solicitudes, los
siguientes requisitos:

A) Movilidad:

a) Antigüedad de cinco años en la categoría.
b) Faltar más de diez años para el cumplimiento de la

edad que determinaría el pase a la situación de segunda
actividad.

B) Turno libre:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima 1,70 metros los hombres y 1,65 las

mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios de carrera
de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, estarán exentos
de cumplir este requisito, de conformidad con el artículo 42.5
de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio de las Administraciones Públicas ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Tanto en movilidad como en el turno libre, los requisitos
deberán acreditarse documentalmente antes de iniciar el curso
de ingreso, salvo el de estatura que lo será en la prueba de
examen médico.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el siguiente:

A) Movilidad:
El procedimiento de selección de los aspirantes será el

de concurso de méritos, estableciéndose el orden de prelación
de los aspirantes, en razón a la puntuación total del concurso,
sin limitación de puntuación.


